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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
7747 Resolución 4B0/38077/2015, de 2 de julio, del Instituto Social de las Fuerzas 

Armadas, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2014 y el 
informe de auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda, 2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
y lo establecido en el apartado primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, 
modificada por la de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga 
carácter limitativo, se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas 
anuales del Instituto Social de las Fuerzas Armadas correspondientes al ejercicio 2014.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría están disponibles en la página 
web del Ministerio de Defensa: www.defensa.gob.es/isfas/

Madrid, 2 de julio de 2015.–La Secretaria General Gerente del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, M.ª Soledad Álvarez de Miranda Delgado.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -23.665.319,98 -49.437.421,21

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -23.665.319,98 -49.437.421,21

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2014 (euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
77

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 57577

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 734.889.104,14 665.933.044,60

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 700.913.521,67 646.127.992,07

2. Transferencias y subvenciones recibidas 24.846.967,08 25.246.180,30

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 1.948.130,14 1.950.712,34

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 133.029,98 184.982,97

6. Otros Cobros 7.047.455,27 -7.576.823,08

B)  Pagos 712.403.519,14 706.645.624,27

7. Gastos de personal 19.518.790,50 21.034.776,32

8. Transferencias y subvenciones concedidas 226.928.779,87 227.190.586,32

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 465.910.837,09 458.376.411,04

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 45.111,68 43.850,59

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 22.485.585,00 -40.712.579,67

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 100.550,96 116.883,03

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 100.550,96 116.883,03

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 668.403,46 646.815,63

4. Compra de inversiones reales 552.868,77 573.553,49

5. Compra de activos financieros 115.534,69 73.262,14

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -567.852,50 -529.932,60

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2014 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -1.544,42 -8.001,78

J) Pagos pendientes de aplicación -26.866,51 -32.585,75

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 25.322,09 24.583,97

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

21.943.054,59 -41.217.928,30

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 18.563.132,04 59.781.060,34

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 40.506.186,63 18.563.132,04

(euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
77

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 57579

C
R

ÉD
IT

O
S 

PR
ES

U
PU

ES
TA

R
IO

S

PR
O

G
R

A
M

A
/C

A
PI

TU
LO

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES
D

EF
IN

IT
IV

O
S

G
A

ST
O

S 
C

O
M

PR
O

M
ET

ID
O

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
ES

 
R

EC
O

N
O

C
ID

A
S 

N
ET

A
S 

PA
G

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
PA

G
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC
R

EM
A

N
EN

TE
S 

 
D

E 
C

R
ÉD

IT
O

(2
22

M
) P

R
E

S
TA

C
IO

N
E

S
 E

C
O

N
O

M
IC

A
S

 D
E

L 
M

U
TU

A
LI

S
M

O
 A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

O
77

.5
04

.3
10

,0
0

45
0.

00
0,

00
77

.9
54

.3
10

,0
0

74
.6

55
.1

87
,6

1
73

.8
82

.9
17

,0
2

72
.9

53
.1

59
,1

8
92

9.
75

7,
84

4.
07

1.
39

2,
98

   
  1

.G
A

S
TO

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

L
21

.2
86

.3
00

,0
0

0,
00

21
.2

86
.3

00
,0

0
20

.1
48

.0
66

,1
7

19
.5

13
.8

03
,6

6
19

.3
79

.3
22

,8
8

13
4.

48
0,

78
1.

77
2.

49
6,

34

   
  2

.G
A

S
TO

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
 E

N
 B

IE
N

E
S

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S

9.
19

0.
17

0,
00

45
0.

00
0,

00
9.

64
0.

17
0,

00
9.

24
0.

35
8,

23
9.

10
4.

05
4,

96
8.

30
8.

77
7,

90
79

5.
27

7,
06

53
6.

11
5,

04

   
  3

.G
A

S
TO

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

3.
01

0,
00

0,
00

3.
01

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

3.
01

0,
00

   
  4

.T
R

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

46
.2

74
.3

00
,0

0
0,

00
46

.2
74

.3
00

,0
0

44
.8

37
.7

83
,6

5
44

.8
37

.6
08

,5
5

44
.8

37
.6

08
,5

5
0,

00
1.

43
6.

69
1,

45

   
  6

.IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 R

E
A

LE
S

55
0.

33
0,

00
0,

00
55

0.
33

0,
00

31
3.

44
4,

87
31

1.
91

5,
16

31
1.

91
5,

16
0,

00
23

8.
41

4,
84

   
  8

.A
C

TI
V

O
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
19

8.
20

0,
00

0,
00

19
8.

20
0,

00
11

5.
53

4,
69

11
5.

53
4,

69
11

5.
53

4,
69

0,
00

82
.6

65
,3

1

   
  9

.P
A

S
IV

O
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
2.

00
0,

00
0,

00
2.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
2.

00
0,

00

(3
12

E
) A

S
IS

TE
N

C
IA

 S
A

N
IT

A
R

IA
 D

E
L 

M
U

TU
A

LI
S

M
O

 
A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

O
65

0.
74

4.
67

0,
00

-4
50

.0
00

,0
0

65
0.

29
4.

67
0,

00
63

8.
99

3.
21

5,
78

63
8.

91
7.

17
3,

11
63

8.
84

4.
00

1,
86

73
.1

71
,2

5
11

.3
77

.4
96

,8
9

   
  2

.G
A

S
TO

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
 E

N
 B

IE
N

E
S

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S

45
5.

63
8.

45
0,

00
1.

54
0.

00
0,

00
45

7.
17

8.
45

0,
00

45
6.

90
2.

04
4,

46
45

6.
82

6.
00

1,
79

45
6.

75
2.

83
0,

54
73

.1
71

,2
5

35
2.

44
8,

21

   
  4

.T
R

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

19
5.

10
6.

22
0,

00
-1

.9
90

.0
00

,0
0

19
3.

11
6.

22
0,

00
18

2.
09

1.
17

1,
32

18
2.

09
1.

17
1,

32
18

2.
09

1.
17

1,
32

0,
00

11
.0

25
.0

48
,6

8

To
ta

l
72

8.
24

8.
98

0,
00

0,
00

72
8.

24
8.

98
0,

00
71

3.
64

8.
40

3,
39

71
2.

80
0.

09
0,

13
71

1.
79

7.
16

1,
04

1.
00

2.
92

9,
09

15
.4

48
.8

89
,8

7

V.
 E

st
ad

o 
de

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
V.

1 
Li

qu
id

ac
ió

n 
de

l p
re

su
pu

es
to

 d
e 

ga
st

os
EJ

ER
C

IC
IO

 2
01

4
(e

ur
os

) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
77

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 57580

PR
EV

IS
IO

N
ES

 P
R

ES
U

PU
ES

TA
R

IA
S

C
A

PI
TU

LO
IN

IC
IA

LE
S

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
ES

D
EF

IN
IT

IV
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

A
N

U
LA

D
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
C

A
N

C
EL

A
D

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

R
EC

O
N

O
C

ID
O

S 
N

ET
O

S
R

EC
A

U
D

A
C

IÓ
N

 
N

ET
A

D
ER

EC
H

O
S 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
C

O
B

R
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC

EX
C

ES
O

 \ 
D

EF
EC

TO
 

PR
EV

IS
IÓ

N
 (*

)

1.
 IM

P
U

E
S

TO
S

 D
IR

E
C

TO
S

 Y
 

C
O

TI
ZA

C
IO

N
E

S
 S

O
C

IA
LE

S
   

   
   

   
   

   
 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

65
8.

76
3.

37
0,

00
0,

00
65

8.
76

3.
37

0,
00

66
2.

75
4.

40
2,

03
81

1,
10

0,
00

66
2.

75
3.

59
0,

93
59

9.
61

2.
78

1,
45

63
.1

40
.8

09
,4

8
3.

99
0.

22
0,

93

3.
 T

A
S

A
S

, P
R

E
C

IO
S

 P
U

B
LI

C
O

S
 Y

 
O

TR
O

S
 IN

G
R

E
S

O
S

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

2.
75

9.
00

0,
00

0,
00

2.
75

9.
00

0,
00

2.
14

6.
98

6,
46

12
1,

46
0,

00
2.

14
6.

86
5,

00
2.

07
6.

56
3,

84
70

.3
01

,1
6

-6
12

.1
35

,0
0

4.
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
   

 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

   

24
.7

46
.2

80
,0

0
0,

00
24

.7
46

.2
80

,0
0

24
.8

46
.9

67
,0

8
0,

00
0,

00
24

.8
46

.9
67

,0
8

24
.8

46
.9

67
,0

8
0,

00
10

0.
68

7,
08

5.
 IN

G
R

E
S

O
S

 P
A

TR
IM

O
N

IA
LE

S
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
 

38
0.

00
0,

00
0,

00
38

0.
00

0,
00

15
3.

70
9,

72
0,

00
0,

00
15

3.
70

9,
72

14
4.

25
7,

63
9.

45
2,

09
-2

26
.2

90
,2

8

8.
 A

C
TI

V
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

   
   

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

41
.5

30
.3

30
,0

0
0,

00
41

.5
30

.3
30

,0
0

10
0.

55
0,

96
0,

00
0,

00
10

0.
55

0,
96

10
0.

55
0,

96
0,

00
-1

09
.4

49
,0

4

9.
 P

A
S

IV
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

   
   

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

70
.0

00
,0

0
0,

00
70

.0
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

-7
0.

00
0,

00

To
ta

l
72

8.
24

8.
98

0,
00

0,
00

72
8.

24
8.

98
0,

00
69

0.
00

2.
61

6,
25

93
2,

56
0,

00
69

0.
00

1.
68

3,
69

62
6.

78
1.

12
0,

96
63

.2
20

.5
62

,7
3

3.
07

3.
03

3,
69

* 
P

ar
a 

el
 c

ál
cu

lo
 d

e 
es

ta
 c

ol
um

na
 n

o 
se

 in
cl

uy
en

 la
s 

pr
ev

is
io

ne
s 

de
 in

gr
es

os
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 8

7-
R

em
an

en
te

 d
e 

Te
so

re
ría

, y
 e

n 
su

 c
as

o,
 e

l a
rtí

cu
lo

 5
7-

 R
es

ul
ta

do
s 

de
 o

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
 d

eb
id

o 
a 

qu
e 

en
 n

in
gú

n 
ca

so
 d

an
 lu

ga
r a

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
 d

er
ec

ho
s.

V.
2 

Li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
 d

e 
in

gr
es

os
 

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
4

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
77

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 57581

C
O

N
C

EP
TO

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S 

N
ET

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

R
EC

O
N

O
C

ID
A

S 
N

ES
TA

S
A

JU
ST

ES
R

ES
U

LT
A

D
O

 
PR

ES
U

PU
ES

TA
R

IO

  a
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

or
rie

nt
es

68
9.

90
1.

13
2,

73
71

2.
37

2.
64

0,
28

-2
2.

47
1.

50
7,

55

  b
. O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ca

pi
ta

l
0,

00
31

1.
91

5,
16

-3
11

.9
15

,1
6

  c
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
0,

00
0,

00
0,

00

  1
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 n
o 

fin
an

ci
er

as
 (a

+b
+c

)
68

9.
90

1.
13

2,
73

71
2.

68
4.

55
5,

44
-2

2.
78

3.
42

2,
71

  d
. A

ct
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
10

0.
55

0,
96

11
5.

53
4,

69
-1

4.
98

3,
73

  e
. P

as
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
0,

00
0,

00
0,

00

  2
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

(d
+e

)
10

0.
55

0,
96

11
5.

53
4,

69
-1

4.
98

3,
73

  I
. R

E
S

U
LT

A
D

O
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO
 D

E
L 

E
JE

R
C

IC
IO

 (I
 =

 1
+2

)
69

0.
00

1.
68

3,
69

71
2.

80
0.

09
0,

13
-2

2.
79

8.
40

6,
44

  A
JU

S
TE

S
:

  3
. C

ré
di

to
s 

ga
st

ad
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

re
m

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 n

o 
af

ec
ta

do
0,

00

  4
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 n

eg
at

iv
as

 d
el

 e
je

rc
ic

io
0,

00

  5
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 p

os
iti

va
s 

de
l e

je
rc

ic
io

0,
00

  I
I. 

TO
TA

L 
A

JU
S

TE
S

 (I
I =

 3
+4

-5
)

0,
00

    R
E

S
U

LT
A

D
O

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
TA

R
IO

 A
JU

S
TA

D
O

 (I
+I

I)
-2

2.
79

8.
40

6,
44

V.
4 

R
es

ul
ta

do
 p

re
su

pu
es

ta
rio

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
4

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
77

47
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 57582

 

 
1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

 
 
 
1.1. Norma de creación de la entidad.  

 

El Organismo Autónomo Instituto Social de las Fuerzas Armadas, en adelante ISFAS, 

adscrito al Ministerio de Defensa, fue creado por la Ley 28/1975, de 27 de junio, regularizada 

posteriormente  por  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  sobre  Seguridad  Social  de  las  Fuerzas 

Armadas, cuyo texto fue aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, BOE del 

día 14 y el Reglamento General de la Seguridad Social de Las Fuerzas Armadas, aprobado por el 

Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1656/2012, de 7 de 

diciembre, por el que se modifican los estatutos de los OOAA adscritos al Ministerio de Defensa. 

 
1.2. Actividad principal, régimen jurídico, económico-financiero y de contratación. 

 
 

El ISFAS es una entidad pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 

depende de la Subsecretaria de Defensa y funciona en régimen de Organismo Autónomo de 

carácter administrativo. Su adaptación a la Ley 6/97, de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado (LOFAGE) se llevó a cabo en los artículos 62 de la Ley 

50/1998, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y 50 de la Ley 55/1999, del 

mismo título, que lo configuran como Organismo Autónomo sometido al régimen común de la 

LOFAGE, salvo el régimen económico-financiero, patrimonial, presupuestario y contable, así 

como el de intervención y control financiero de las prestaciones y régimen de los conciertos para 

la prestación de asistencia sanitaria y farmacéutica, en las que se aplicará preferentemente su 

legislación específica. 
 
 

Su actividad principal está constituida por la gestión del régimen de la Seguridad Social, 

excluido el sistema de pensiones, del personal de las Fuerzas Armadas, de la Guardia Civil, 

funcionarios civiles de Cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa y el personal regido por el 

Estatuto de Personal del Centro Nacional de Inteligencia. Además, gestiona las prestaciones de 

las Asociaciones Mutuas Benéficas del Ejército de Tierra y del Aire, Mutualidades que, en su 

momento, optaron por integrarse en el Fondo Especial del ISFAS. 

 

 

1.3. Recursos económicos. 
 

Las fuentes de financiación en 2014 están constituidas por: 
 
La Aportación obligatoria del Estado, como cuota patronal del Régimen General de la Seguridad 

Social, representa el 76,40 %. cv
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Las Cuotas obligatorias de los afiliados representan el 14,06 %. 

La Transferencia recibida del Estado por la prestación de Hijo a cargo con discapacidad 

representa el 3,40%. 

Otros ingresos diversos y reintegros representan el 0,47%. 

Y el remanente de tesorería alcanza el 5,67% del total de los ingresos. 

 

1.4.Consideración fiscal de la entidad. 

El ISFAS gozará del mismo tratamiento fiscal que la Ley establezca para el Estado. 
 

 
1.5.  La estructura organizativa del Organismo. 

 
A) Órganos de Gobierno. 

 

Son Órganos de Gobierno del ISFAS el Consejo Rector y la Junta de Gobierno. 
 
 

El Consejo Rector tendrá la siguiente composición: 
 

a) Presidente: El Subsecretario de Defensa. 
 

b) Vicepresidente: El Secretario General Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), 

que sustituirá al Presidente en caso de ausencia de éste. 

c) Vocales natos: 
 

1.º  El Director General de Personal del Ministerio de Defensa. 
 

2.º Los Jefes de los Mandos o Jefaturas de Personal de los tres Ejércitos. 
 

3.º  El Subdirector General de Personal de la Guardia Civil. 
 

4.º  El Director General de Recursos del CNI. 

d) Vocales asesores: 

1.º  El Asesor Jurídico General de la Defensa. 
 

2.º  El Interventor General de la Defensa. 
 

3.º  El Inspector General de Sanidad de la Defensa. 

e) Secretario: El Asesor Jurídico del ISFAS. 

 
 

 

Corresponden al Consejo Rector las siguientes atribuciones: 
  

a) Velar por el cumplimiento de las normas, misiones y fines del Instituto, así como de las 

disposiciones generales que sean de aplicación. 

b) Aprobar los criterios de actuación del ISFAS. 

c) Conocer el proyecto del presupuesto anual, la Memoria y Balance del ejercicio y acordar su  
 

envío al Ministerio de Defensa y al de Economía y Hacienda. 
 

d) Establecer los criterios para la prestación de la asistencia sanitaria. 
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e) Aprobar los planes de inversiones que se le propongan por la Gerencia del ISFAS, órgano 

directivo que se establece en el artículo 17, y acordar la tramitación correspondiente. 

f) Proponer,  en  su  caso,  cuantas  medidas,  planes  y  programas  sean  convenientes  para  el 

desarrollo de los mecanismos de protección del Régimen especial de la Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas. 
 

La Junta de Gobierno estará compuesta de la siguiente forma: 
 

a) Presidente: El Secretario General Gerente del ISFAS. 

b) Vocales: 

1.º Los Directores de Personal de los Mandos o Jefaturas de Personal de los tres ejércitos. 
 

2.º El Jefe de Personal de la Guardia Civil. 
 

3.º El Inspector General de Sanidad de la Defensa. 
 

4.º El Subdirector de Prestaciones del ISFAS. 
 

5.º El Subdirector Económico-Financiero del ISFAS. 
 

6.º El Secretario General Adjunto del ISFAS. 
 

7.º El Director de General de Recursos o miembro del CNI en quien aquel delegue con rango, al menos, 

de Subdirector General. 

8.º El Asesor Jurídico del ISFAS, quien ejercerá, además la función de secretario. 
 

9.º El Interventor Delegado del ISFAS. 
 
 

Serán atribuciones de la Junta de Gobierno: 
 

a) Velar por la aplicación de los acuerdos del Consejo Rector, así como proponer cuantas 

medidas se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los fines del Instituto. 

b) Informar los proyectos de disposiciones que establezcan o modifiquen prestaciones, así como 

las convocatorias para su concesión. 

c) Estudiar, informar y elevar al Consejo Rector las propuestas relativas a medidas, planes y 

programas,  convenientes  para  el  desarrollo  de  los  mecanismos  de  protección  del  Régimen 

especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 

d) Informar los asuntos que la Gerencia someta a su consideración, así como aquellos que deba 

conocer el Consejo Rector. 

e) Informar, previamente a su aprobación, todo proyecto de modificación orgánica del Instituto. 

f) Las demás que le atribuya este reglamento. 
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Asesores del Consejo Rector y de la Junta de Gobierno. 
 

 

A las sesiones del Consejo Rector y de la Junta de Gobierno podrán asistir, en calidad de 

asesores, los titulares de los órganos directivos de la Gerencia, así como los funcionarios y 

expertos que en cada momento estimen conveniente los respectivos presidentes. 
 
 
B) Órganos Directivos. 

 
 

La Gerencia del ISFAS es el órgano encargado de desarrollar y ejecutar los planes de 

actuación establecidos por sus órganos de Gobierno, en la que estarán integradas la Subdirección 

de Prestaciones y la Subdirección Económico Financiera. 

La titularidad de la Gerencia del ISFAS corresponde a la Secretaria General Gerente.  

 

C) Otros órganos del ISFAS son: 
 
La Secretaría General Adjunta. 

La Inspección de Servicios. 

La Asesoría Jurídica. 
 

La Intervención Delegada. 
 

Las Delegaciones territoriales, distribuidas por todo el territorio nacional: 
 
13 Delegaciones Regionales (Álava, Badajoz, Barcelona, Cartagena, Coruña, Granada, Madrid, 

San Fernando, Sevilla, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza). 

9 Delegaciones Especiales (Asturias, Islas Baleares, Cantabria, Ceuta, Navarra, Melilla Las 
 

Palmas, Rioja y Santa Cruz de Tenerife). 
 

31 Delegaciones Provinciales (Resto de capitales de provincia no citadas). 
 

08 Subdelegaciones (Algeciras, Ferrol, Fuerteventura, Ibiza, Vigo, Lanzarote, Mahón, Ronda). 

5 Oficinas Delegadas, situadas en la provincia de Madrid. 
 

2 Residencias de descanso y vacaciones (Alicante y Benidorm). 
 

1 Centro Especial ISFAS 
 

1.6.  Empleados. 
 
El número total de empleados en el Organismo a 31 de diciembre de 2014 eran de 592 personas, con 
la siguiente distribución por niveles y sexos:  

213 Funcionarios, 203 Militares y 176 Laborales, siendo 288 mujeres y 304 hombres.
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1.7. Datos del Colectivo protegido 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

 
PERSONAL MILITAR 

 GRUPO NIVEL SEXO NUMERO 
 

GRUPO NIVEL SEXO NUMERO 
 A1 30 M 1 

 
A1 30 V 2 

 A1 29 V 1 
 

A1 29 V 11 
 A1 26 M 1 

 
A1 28 V 30 

 A1 26 V 2 
 

A1 27 M 3 
 A1 24 M 1 

 
A1 27 V 52 

 A2 26 M 2 
 

A1 26 M 3 
 A2 24 M 1 

 
A1 26 V 24 

 A2 24 V 1 
 

A1 24 V 3 
 C1 22 M 10 

 
A2 22 V 53 

 C1 22 V 5 
 

A2 21 V 22 
 C1 20 M 26 

 
    

 C1 20 V 7 
      C1 18 M 3 
 

MUJERES: 6 
  C1 17 M 1 

 
HOMBRES: 197 

  C1 17 V 2 
 

TOTAL: 203 
  C1 16 M 13 

      C1 16 V 4 
      C1 15 M 11 
  

PERSONAL LABORAL 
 C1 15 V 7 

  
GRUPO SEXO NUMERO 

 C2 18 M 9 
  

G1 M 12 
 C2 18 V 4 

  
G1 V 4 

 C2 17 M 28 
  

G2 M 9 
 C2 17 V 1 

  
G2 V 4 

 C2 16 V 10 
  

G3 M 27 
 C2 15 M 13 

  
G3 V 19 

 C2 15 V 2 
  

G4 M 71 
 C2 14 M 33 

  
G4 V 7 

 C2 14 V 14 
  

G5 M 10 
 

      
G5 V 13 

 
          MUJERES: 153 

  
MUJERES: 129 

  HOMBRES: 60 
  

HOMBRES: 47 
  TOTAL: 213 TOTAL: 176 
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228.917 titulares cotizantes (activos) 

 

134.458 titulares no cotizantes (pasivos) 

 

257.925 beneficiarios 

 

Los valores correlativos respecto del colectivo/cotizante, colectivo/no cotizante y 

beneficiario/titular son similares a los del ejercicio 2013, y se sitúan en, 2,71, 4,62 y 2,41 

respectivamente. 

 

El total de personas protegidas por la acción del ISFAS disminuyó durante el año 2014 en 

 

3.777 efectivos. 

 
 

El colectivo protegido por el ISFAS a 31 de diciembre de 2014 se elevó a un total de 621.300 

personas, distribuidas de la siguiente forma: 
          

 
 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

3.1. Imagen fiel y principios contables 

Las cuentas anuales del ejercicio 2014 se han elaborado a partir de los registros contables de la 

entidad, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003 , 

de 26 noviembre, General Presupuestaria, la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la 

Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, modificada por la Orden 

EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la nueva Instrucción de contabilidad para la 

Administración General del Estado, y conforme con los principios contables públicos establecidos en la 

Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública desarrollado por la Orden 

EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública. 

Esta entidad declara, explícitamente, que las cuentas anuales presentadas reflejan la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del 

presupuesto del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.   

3.2. Comparación de la información 

La información contenida en las cuentas anuales del ejercicio 2014 es comparable con la del 

ejercicio anterior 2013.  

3.2.a)  No existen razones excepcionales que justifiquen modificación en la estructura de las 

cuentas anuales. 

3.2.b) No existen causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del 2014 con las 

del ejercicio 2013. 
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3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de 

contabilización y corrección de errores.  

No se han producido cambios de criterios de contabilización durante el ejercicio 2014. 

Asimismo, no se han detectado errores de contabilización que implicaran corrección alguna.  
 

3.4. Información sobre cambios en las estimaciones contables. 

No existen cambios en las estimaciones contables que sean significativos. 

 

 

 
 
4. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

4.1. Inmovilizado material. 

Las inversiones materiales se valoran según el criterio de precio de adquisición más, en su caso, 

las actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes. Las cuotas de 

amortización del inmovilizado material se determinan por el método lineal. Se toma como vida útil el 

periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE 

de 14 de diciembre de 1999,  por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin 

de ejercicio. Salvo las siguientes excepciones: 

 

Cuenta 215 Instalaciones complejas especializadas 

Incluye los siguientes grupos 

 Sistemas contra incendios 12 años 

 Sistemas de vigilancia 12 años 

 Equipos Industriales 14 años 

 Sistemas de telecomunicaciones 10 años 

 Sistemas eléctricos 10 años 

 Sistemas de agua y vapor  10 años 

 Sistemas de calefacción  10 años 

 Sistemas de aire acondicionado  10 años 

 Grupos electrógenos y auxiliares  18 años 

 Señalización de infraestructuras  25 años 

 Red de distribución 

o Instalación eléctricas 25 

o Instalación gas natural 40 
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Cuenta 214  Maquinaria 

 Ascensores y elevadores  20 años 

 Maquinaria e instalaciones sanitarias, cocina, planchado y lavavajillas 14 años 

 Maquinaria e instalaciones de lavandería, centrifugado y secado 18  años 

 Cafeteras, asadores freidoras  y demás electrodomésticos 14  años 

 

Cuenta 214 Utillaje 

 Herramientas y útiles   8 años 

 Útiles médicos  8 años 

 Menaje 14 años 

 Equipos de mantenimiento 18 años 
 

Cuenta 216  Mobiliario 

Inicialmente el mobiliario son 20 años y las fotocopiadoras 14 

 Mobiliario 20 años 

 Destructora, fotocopiadoras 14 años 

 Televisor 10 años 
 

Cuenta 217 Equipos procesos información 

Equipos para el tratamiento de la información  5 años 

 

 

 

 

 

Cuenta 218 Elementos de transporte terrestre 

 Vehículos 14 años 

 Remolques 20 años 

 
 

Cuenta 219 Otro inmovilizado 

Material a 8 años 

 
4.2. Inversiones inmobiliarias. 

Sin contenido. cv
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4.3. Inmovilizado Intangible. 

Las inmovilizaciones inmateriales figuran contabilizadas por su precio de adquisición o por su coste 

de producción. La amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el 

método lineal.  Se toma como vida útil para el cálculo de amortizaciones el siguiente parámetro: 

 Cuenta 206 Aplicaciones informáticas 

 Sistemas y programas informáticos 4 años 

 
4.4. Arrendamientos. 

Sin contenido.
 

4.5. Permutas. 

Sin  contenido.  

4.6. Activos y pasivos financieros.  

 4.6.1. Activos financieros. 

Los criterios empleados para la calificación y valoración de los activos financieros son los 

recogidos en la Norma nº 8 del Plan General de Contabilidad Pública. 

Los activos relativos a créditos y partidas a cobrar se han registrado al valor nominal  realizándose 

al cierre del ejercicio su correspondiente corrección valorativa dotando las cuentas 490000 y 598000 

por deterioro de valor de créditos.  

El desglose es el siguiente:  

 Créditos al personal con vencimiento a largo plazo (cta. 254000) y a corto plazo (cta. 544000).  

 Otros créditos a corto plazo (cta. 542900) que recoge las deudas pendientes de amortizar por 

préstamos hipotecarios que concedió este Organismo en los años 70/80 que se encuentran 

vencidos (razón por la que figuran a corto plazo) pero cuya reclamación está en vía 

jurisdiccional o fiscal. Esta cuenta está individualizada para dos deudores. Se ha realizado la 

correspondiente anotación correctiva de su valor por haberse determinado la evidencia objetiva 

de posible deterioro (dudoso cobro). 

 Fianzas constituidas a largo plazo (cta. 260000) que recoge las fianzas depositadas por el propio 

Instituto.  

 También los deudores por operaciones de gestión y otras cuentas a cobrar de carácter no 

presupuestario. 
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4.6.2. Pasivos financieros. 

 Los criterios empleados para la calificación y valoración de los pasivos financieros son los 

recogidos en la Norma nº 9 del Plan General de Contabilidad Pública. 

Deudas  a largo plazo. La cuenta 185000 no figura 

 de 

 por considerarse que su naturaleza al  

momento de su constitución se realizó con cargo al presupuesto y, por tanto, su  cancelación también 

está previsto que se realice a través de presupuesto.  

 Los apartados c),d),e),f) Sin contenido. 

 

 

4.7. Coberturas contables. 

Sin contenido. 

 4.8. Existencias. 

No existen existencias comerciales al ser un Organismo Administrativo. 
 

4.9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

Sin contenido. 

 

 

4.10. Transacciones en moneda distinta del euro. 

Las cuentas a pagar o a cobrar en moneda distinta del euro se reflejan al tipo de cambio de fin de 

ejercicio. Las transacciones en moneda distinta del euro se reflejan en la cuenta del resultado 

económico patrimonial de la entidad al tipo de cambio aplicable en el momento de su realización. 

Todas la pérdidas y beneficios, (realizados o no), se imputan al resultado económico patrimonial del 

ejercicio en el que se generen.

 

 

4.11. Ingresos y gastos. 

a) Ingresos: Este Organismo realiza el reconocimiento y contabilización de todos los ingresos 

conforme a la normativa contable en vigor.  

Ingresos de gestión ordinaria: su reconocimiento  se realiza en el momento en que se produce el 

incremento del activo en que se materializa (tesorería), excepto al cierre del ejercicio, momento en el 

que se reconocen con anticipación los ingresos ciertos de la cuenta restringida de ingresos para su 

imputación a la cuenta del resultado económico-patrimonial (en cumplimiento de la recomendación del 

Tribunal de Cuentas).  cv
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Ingresos derivados de transferencias recibidas: su reconocimiento se realiza con anterioridad al 

momento en que se produce el incremento del activo en el que se materializa (tesorería), por conocerse 

de forma cierta que el ente concedente (la AGE) ha dictado el acto de reconocimiento de su correlativa 

obligación.  

b) Gastos: Este Organismo realiza el reconocimiento y contabilización de todos los gastos 

conforme a la normativa contable en vigor, de acuerdo con el procedimiento establecido en cuanto se 

dicta el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación 

presupuestaria.  

 

 

 

 

4.12. Provisiones y contingencias. 

Este Organismo registra provisiones para los litigios en los que se determina que el riesgo de 

pérdida es probable (reclamaciones jurídico-contenciosas y/o administrativas) y no se registran 

provisiones cuando el riesgo de pérdida es posible o remoto (respecto de las reclamaciones por 

responsabilidad patrimonial del Estado).  

Los importes a provisionar se calculan de acuerdo con la mejor estimación del importe necesario 

para liquidar el litigio correspondiente, basándose tanto en el análisis individualizado de los hechos, 

como en los informes de los asesores jurídicos del Organismo, así como tomando en consideración la 

cifra media histórica de pérdidas derivadas de una determinada categoría de reclamaciones. 

Con la información disponible a la fecha de cierre del ejercicio 2014, este Instituto ha estimado de 

forma fiable las obligaciones asociadas a cada procedimiento vivo y ha reconocido provisiones 

adecuadas que cubren razonablemente los pasivos que pudieran derivarse, en su caso, de estas 

reclamaciones. A continuación se detallan las dotaciones realizadas: 

 

un saldo de 100 las que 

tenga que hacer frente este Organismo a largo plazo (excluyendo de la valoración los 

contenciosos iniciados en 2014 que previsiblemente no se resolverán en el ejercicio inmediato 

posterior). 

 

saldo de 100

tenga que hacer frente este Organismo a corto plazo (concretamente respecto de los 

contenciosos anteriores al 2014 que previsiblemente pueden ser resueltos en el ejercicio 

inmediato posterior). 
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El porcentaje de los recursos contenciosos administrativos en los que el Organismo aparece como 

demandado respecto a los contenciosos vivos por responsabilidad patrimonial del Estado en favor de 

terceros  que eventualmente pudiera hacerse efectiva, aconseja valorar cuantitativamente los primeros y 

reflejarlos en balance, pero no así respecto de los segundos, ya que constituyen un conjunto de posibles 

obligaciones sobre las cuales existe una remota posibilidad de salida de recursos. Por este motivo, se 

considera calificar a esas posibles obligaciones por responsabilidad patrimonial del Estado como un 

pasivo contingente sobre el que no existe certeza de efectividad, ni de la probabilidad de tener que 

satisfacerlas o bien, como ocurre en numerosos casos, no se ha podido realizar una estimación del 

importe de la obligación con la suficiente fiabilidad en base a los datos de que se dispone a 31/12/2014. 

 4.13. Transferencias y subvenciones. 

Transferencias corrientes recibidas que han de imputarse en el mismo ejercicio en que, el ente 

concedente (la Administración  General del Estado) ha dictado el acto de reconocimiento de su 

correlativa obligación. 

 
4.14. Actividades conjuntas.  

Sin contenido. 
 

4.15. Activos en estado de venta. 

Sin contenido. 
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INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS   

Informe  de auditoría de las cuentas anuales  
Ejercicio 2014  

 Intervención Delegada 
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V.

 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES O REGLAMENTARIOS.

 
 

I. Introducción. 

La Intervención General de Defensa, a través de la Intervención Delegada en uso de 

las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha  

auditado las cuentas anuales de 2014 que  comprenden, el balance de situación a 31 de 

diciembre de 2014, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 

del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 

efectivo  y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La Secretaria General Gerente del Instituto es responsable de la formulación de las 

cuentas anuales de la entidad de acuerdo con la Orden EHA/2045/2011, de 4 de julio, y 

con el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria adjunta  y 

en particular de acuerdo con los principios y criterios contables y presupuestarios, 

asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 

preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la 

Secretaria general Gerente el 25 de marzo de 2015 y fueron puestas a disposición de la  

Intervención Delegada el mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

14113_2014_F_150325_092015_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 

B21A10BE685D0B3A318ABE226887B9763A6F909A8EDE46998BF669184E2A8F97 y 

está depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración 

del Estado. cv
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores. 

 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 

expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de 

Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la 

auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 

cuentas anuales están libres de incorrección material.  

 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 

adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. 

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 

los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones 

del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 

presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar 

los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 

con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y 

de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la 

evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  

III. Opinión. 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto Social 

de las Fuerzas Armadas a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados y flujos 

de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular 

con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo 
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IV. Asuntos que no afectan a la opinión. 

Párrafo de otras cuestiones. 

Con fecha  07  de julio  de 2014, la Intervención Delegada en el Organismo emitió un 

informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2013, en el que expreso una 

opinión favorable con salvedades. 

V. Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios. 

La entidad auditada presenta en la nota 25 de la memoria adjunta, información 

referida a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, 

de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE), que regula los criterios 

para la elaboración de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad 

Analítica  Normalizada para Organizaciones de la administración (CANOA), 

correspondiente al ejercicio 2014. 

El 4 de abril de 2014 la IGAE aprobó, con salvedades, el informe de personalización 

del modelo de contabilidad analítica del ISFAS. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que la distribución de costes de actividades, 

de acuerdo con su normativa reguladora, resulta razonablemente coherente con la 

información financiera contable auditada.  

 
 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Interventor Delegado, en Madrid, a 08  de junio de 2015. 
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